Expediente N° 187/2022
PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, 8 de septiembre de 2022

A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD. a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para la convalidación del Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires representado por su Ministro Señor Andrés Larroque y la Municipalidad de 25 de Mayo representada por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio Ralinqueo, denominado ACTA DE INTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO PARA LA MEJORA DEL HÁBITAT LEY 14.449 DE ACCESO JUSTO AL HÁBITAT MUNICIPIO DE 25 DE MAYO, con el objeto de la entrega de un financiamiento por la suma de pesos veinte millones ($20.000.000) en el marco del Programa de Financiamiento para la Mejora del Hábitat, aprobado por RESOL-2019-23648-GDBA-MDCGP, con cargo al Fondo Fiduciario Público: “Sistema de Financiamiento y Asistencia Técnica para la mejorar del Hábitat”, creado en virtud de lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley N°14.449, para su tratamiento y aprobación.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-
25 de Mayo, 8 de septiembre de 2022
VISTO

La decisión de este Departamento Ejecutivo de adoptar todas las medidas orientadas a generar condiciones sociales que contribuyan al bienestar general de sus habitantes.

Y CONSIDERANDO

Que en este sentido, se sancionó la Ley 14.449 de “Acceso Justo de Hábitat”, que tiene por objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno, y establece en su Artículo 8 como lineamientos generales para cumplir con dicho objetivo, promover la recuperación, rehabilitación o refuncionalización de edificios, sectores urbanos residenciales en proceso de degradación, preservando el valor del patrimonio histórico y social, ejecutar la construcción, ampliación o mejoramiento de servicios de infraestructura básicos, de equipamiento comunitarios y espacios públicos recreativos, y en general llevar adelante acciones tendientes a lograr la integración socio urbana;

Asimismo, el Artículo 9 señala que la totalidad de los recursos obtenidos a través de la ampliación de los instrumentos de actuación y mecanismos de gestión reglamentos por la Ley, tales como el fondo Fiduciario creado en la Sección III de la Ley, dentro del Capítulo IV de “Instrumentos de Actuación”, deben ser destinados a los fines determinados en el Artículo 8; y, por su parte, la reglamentación del mismo artículo – Decreto Reglamentario 1062/13-, establece que el mecanismo para garantizar la intangibilidad de los Recursos destinados a cumplimentar los fines previstos por el art. 8 de la Ley, será el Fondo Fiduciario Público creado en los art. 37 a 43 de la Ley;

Que en tal sentido, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a través de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, tiene a su cargo gestionar, desarrollar, aplicar y administrar las fuentes de financiamiento destinadas, a cumplir con los planes, programas y proyectos en materia de hábitat; incluso el Decreto Reglamentario 1062/13 de la Ley 14.449 señala en su artículo 5, que las políticas de vivienda y hábitat las llevará adelante ante la Autoridad de Aplicación a través de Municipios y Organizaciones No Gubernamentales, por medio de la firma de convenios y otras acciones pertinentes. En la misma línea se dictó el nuevo Decreto de estructura del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad N° 510/21, donde se señalan sus competencias y las de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad;

Que, en este sentido, es dable resaltar que la Ley prevé múltiples destinos de los apoyos económicos brindados a Municipios y Organizaciones Sociales, entre ellos el de ejecutar la construcción, ampliación y/o mejoramiento de servicios de infraestructura básicos, de equipamientos comunitarios y/o de espacios públicos recreativos;

Que la Ley se enmarca en distintos Instrumentos Internacionales, entre los cuales encontramos el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC), el cual reconoce el derecho a toda persona a una vivienda adecuada, y es reglamentado por la Observación General N° 4, que establece que el derecho a la vivienda no debe ser interpretado en un sentido estricto o restrictivo.

Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1°: Convalídese el Convenio celebrado entre el MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representado por su Ministro Andrés Larroque con domicilio en calle 55 N° 570 de la Ciudad de La Plata y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio legal en calle 27 N° 790 de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, denominado ACTA DE INTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO PARA LA MEJORA DEL HÁBITAT LEY 14.449 DE ACCESO JUSTO AL HÁBITAT MUNICIPIO DE 25 DE MAYO, con el objeto de la entrega de un financiamiento por la suma de pesos veinte millones ($20.000.000) en el marco del Programa de Financiamiento para la Mejora del Hábitat, aprobado por RESOL-2019-2348-GDBA-MDCGP, con cargo al Fondo Fiduciario Público: “Sistema de Financiamiento y Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat”, creado en virtud de lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley N° 14.449, el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I.

ARTÍCULO 2°: De forma.

Firman: Ezequiel Sinnot Blanco, Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias; Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


